
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo siete de dos mil veintidós 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BBVA COLOMBIA S.A 

Ejecutado OSCAR AGUDELO LONDOÑO 

Radicado  05001 31 03 015-2019-00515-00 

Asunto NO ACCEDE A SOLICITUD 
 

 

 

Se allega memorial del apoderado del demandante solicitando se vuelva a oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, aduciendo que 

se persigue la garantía real que recae sobre los viene con matricula inmobiliaria 

número 001-1101662 y 001-1052467. 

 

Atendiendo a dicha solicitud, se le informa al togado que estamos frente a un proceso 

ejecutivo y no frente a un ejecutivo para la efectividad de la garantía real, por lo que 

la orden impartida en auto de mayo de dos mil veintiuno se realizó en debida forma y 

por el mismo sentido fue la respuesta que allego la Oficina de Registro, por lo que no 

se accede a la solicitud de volver a oficia a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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